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Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral 
 
 
RESOLUCIÓN N° 05 
Lima, 23 de febrero 2016 
 
VISTOS:  
 

1. El informe de monitoreo de fecha 28 de enero de 2016, emitido por la 
Secretaría Técnica del Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral, que 
recoge denuncias y versiones periodísticas relacionadas con la presunta 
comisión de plagio por parte del candidato a la Presidencia de la 
República por la organización política “Alianza para el Progreso del 
Perú” (en adelante APP), señor César Acuña Peralta, en la elaboración 
de su tesis doctoral, difundida en sus redes sociales. 
 

2. Las denuncias y versiones periodísticas relacionadas con la presunta 
reproducción total y atribución indebida de coautoría por parte del señor 
César Acuña Peralta, respecto del libro escrito por el autor peruano 
señor Otoniel Alvarado Oyarce, titulado “Política educativa. Conceptos, 
reflexiones y propuestas”, obra compilatoria publicada en 1999 por la 
Universidad César Vallejo, sin la autorización del autor; y 
 

3. Lo resuelto por el Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral en las 
resoluciones Nº 1 y Nº 2 del presente caso; y, 

 
CONSIDERANDO:  
 

1. Que desde el año 2005 el Jurado Nacional de Elecciones (JNE) viene 
impulsando la conformación del Tribunal de Honor y la suscripción del 
Pacto Ético Electoral, con la finalidad de establecer los principios y 
compromisos básicos que deben guiar el comportamiento ético correcto 
de los actores políticos durante las campañas electorales, en las que se 
ha de promover el debate de propuestas y planes de gobierno. 

 
2. Que, el Pacto Ético Electoral suscrito, entre otros, por el candidato a la 

Presidencia de la República por la organización política APP, señor 
César Acuña Peralta, compromete el cumplimiento de las conductas 
políticas de sus líderes y afiliados para que estas se basen en principios 
y valores democráticos, y observen las normas y valores recogidos en el 
ordenamiento constitucional y electoral del país. 

 
3. Que, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 3º y 4º de su 

Reglamento, el Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral se rige por 
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los principios de: (i) independencia, (ii) equidad, (iii) veracidad, (iv) buena 
fe, (v) confidencialidad, (vi) imparcialidad y neutralidad, y (vii) celeridad, 
declarándose como un ente autónomo en sus funciones, sujeto 
únicamente a los compromisos asumidos en el Pacto Ético Electoral y 
en lo establecido en su propio Reglamento. 

 
4. Que, diferentes medios de comunicación han hecho públicas las 

denuncias contra el candidato a la Presidencia de la República por la 
organización política APP, señor César Acuña Peralta, por la presunta 
comisión de plagio en la elaboración de su tesis para obtener el grado 
de Doctor por la Universidad Complutense de Madrid, titulada 
“Competencia docente y rendimiento académico del estudiante de la 
universidad privada en el Perú”, documento que fue publicado en la red 
social Scribd1, a través de la cual el mencionado candidato difunde 
documentos relacionados a sus actividades profesionales y políticas, 
como referencia a la información de sus méritos y trayectoria académica 
en el presente proceso electoral. 

 
5. Que, el Tribunal de Honor, con el propósito de pronunciarse sobre las 

referidas denuncias, en lo que respecta al incumplimiento de los 
compromisos asumidos en el Pacto Ético Electoral, con fecha 29 de 
enero de 2016 comunicó al señor César Acuña Peralta, en su calidad de 
presidente de la organización política APP, el inicio de una investigación 
de oficio, trasladando mediante Resolución Nº 1, notificada el 9 de 
febrero de 2016, la referida denuncia por la presunta comisión de plagio 
en la elaboración del trabajo publicado en su cuenta de la red social 
Scribd y que sería el texto de su tesis doctoral, para que de conformidad 
con lo dispuesto en los Artículos 20º y 25º del Reglamento, en el plazo 
de tres (3) días, se sirva poner en conocimiento de este colegiado los 
descargos correspondientes; con lo cual se deja constancia que este 
colegiado ha cumplido con salvaguardar el debido proceso y, en 
particular, los derechos de defensa y contradicción. 

 
6. Que, asimismo, de la publicación en web de lo que sería la tesis doctoral 

se advierte algunos textos de autoría de terceros reproducidos por el 
señor César Acuña Peralta. Así entre otros:  

 

 En las páginas 20 a 22 de la publicación en web de lo que sería la 
tesis doctoral se consignan los mismos párrafos contenidos en las 
páginas 3, 4 y 5 del informe publicado por Rosa María Borrell 
Bentz, consultora de Desarrollo de Recursos Humanos de la 
OPS/OMS con sede en Argentina, publicado en la Serie HSR nº 
26, “Calidad educativa en la acreditación de programas de 
formación de especialistas y en la certificación profesional”, el 
cual si bien forma parte de la referencia bibliográfica de los textos 
consultados por el autor que se consignan al final del escrito, sin 
embargo no fue debidamente citado en las páginas antes 

                                                 
1
 https://es.scribd.com/user/194622320/Cesar-Acuna-Peralta  

https://es.scribd.com/user/194622320/Cesar-Acuna-Peralta
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referidas, lo que se muestra en el Anexo 1 de la presente 
resolución. 

 

 En las páginas 33 a 39 de la publicación en web de lo que sería la 
tesis doctoral se consignan los mismos párrafos contenidos en las 
páginas 2, 3, 4, 5 y 6 del artículo publicado por José Vicente Peña 
Calvo, titulado “Desarrollo profesional del docente universitario”, 
publicado en la serie Monografías Virtuales de la OEI, número 3, 
de octubre-noviembre de 2003, el mismo que no forma parte de la 
referencia bibliográfica de los textos consultados por el autor que 
se incluye al final de la publicación, y que tampoco fue citado en 
las páginas antes mencionadas, lo que se muestra en el Anexo 2 
de la presente resolución. 
 

 En las páginas 45 y 46 de la publicación en web de lo que sería la 
tesis doctoral se consignan los mismos párrafos contenidos en las 
páginas 278 y 279 del artículo publicado por Lourdes Castro 
Sánchez y Pedro Herrero García (1999) en la Revista de la 
Asociación Universitaria del Profesorado de Valladolid, el mismo 
que no forma parte de la referencia bibliográfica de los textos en 
consulta consignados al final de la publicación, y que tampoco es 
citado como texto de consulta en las páginas antes señaladas, lo 
que se muestra en el Anexo 3 de la presente resolución. 

 
7. Que, por otro lado, el pasado 10 de febrero de 2016, como 

consecuencia de diversas denuncias y versiones periodísticas acerca de 
la reproducción total sin autorización y por ello, presumiblemente, 
atribuyéndose indebidamente la coautoría del libro escrito por el profesor 
universitario Otoniel Alvarado Oyarce, titulado “Política educativa. 
Conceptos, reflexiones y propuestas”, que habría realizado en los años 
1999 y 2002 el señor César Acuña Peralta, el Tribunal de Honor del 
Pacto Ético Electoral, en su sétima reunión de trabajo, recibió la 
declaración del señor Otoniel Alvarado Oyarce, con el propósito de 
tomar conocimiento de los detalles de los hechos mencionados con 
estas presuntas infracciones contra la propiedad intelectual del citado 
profesor universitario. 

 
8. Que, en la mencionada sesión el profesor Alvarado Oyarce manifestó 

que consideraba un deber ciudadano declarar ante este Tribunal, 
invitación que aceptó por tratarse de personalidades de reconocido 
prestigio. Con relación al libro manifestó que este tiene como 
antecedentes una serie de artículos escritos por él desde el año 1992. 
En cuanto a la autoría del libro, manifestó que él es el único autor del 
mismo por tratarse de una recopilación de algunos artículos suyos 
publicados con anterioridad en diversas revistas; así también, agregó 
que no había cedido ningún derecho, menos los derechos morales sobre 
una obra intelectual que, como es sabido, no son transferibles ni 
cedibles. 
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9. Que, el profesor Alvarado Oyarce manifestó también que a la fecha 
existen hasta cuatro (04) impresiones (ediciones) de su libro efectuadas 
por la imprenta de la Universidad César Vallejo, y una (01) por la Unife 
(Anexo 4):  

 
- Una primera impresión de 1999, que consigna como único autor al 

profesor Otoniel Alvarado Oyarce, cuyo prólogo fue realizado por el 
R.P. Ricardo Morales Basadre SJ., dedicado íntegramente y con 
mención expresa (en tres de sus párrafos) a su persona;  
 

- Una segunda edición, sin fecha pero que se considera efectuada 
luego del año 2000, que considera como coautores a los señores 
Alvarado Oyarce y Acuña Peralta, cuyo prólogo, del R.P. Ricardo 
Morales Basadre SJ., menciona únicamente al señor César Acuña; 
 

- Una tercera edición de 2002, que mantiene como único autor al 
profesor Alvarado Oyarce, con el mismo prólogo del R.P. Ricardo 
Morales Basadre SJ. pero que, sin embargo, menciona únicamente 
al señor César Acuña;  
 

- Una cuarta edición de 2002, que considera como único autor al señor 
César Acuña Peralta, y que mantiene el mismo prólogo del R.P. 
Ricardo Morales Basadre SJ. mencionando únicamente al señor 
César Acuña;  
 

- Una quinta edición de 2009, del Fondo Editorial de la UNIFE, que 
considera como único autor al señor Otoniel Alvarado Oyarce, cuyo 
prólogo, elaborado por el mismo R.P. Ricardo Morales Basadre SJ., 
varía ligeramente de las ediciones anteriores, pero mantiene las 
referencias expresas al profesor Alvarado Oyarce. 

 
10. Que, mediante Resolución Nº 2, notificada el 10 de febrero de 2016, el 

Tribunal de Honor decidió acumular a la primera denuncia referida al 
presunto plagio detectado en la publicación en web de lo que sería la 
tesis doctoral del señor Acuña, esta segunda denuncia y citarlo a él o a 
su representante, quien en todo caso podría acompañarle, a la sesión 
del día 17 de febrero de 2016 a las 8:45 horas, a fin de tomar su 
manifestación, presentar la documentación que estime pertinente y 
efectuar los descargos respectivos. 

 
11. Que, en la fecha y hora señaladas en la Resolución Nº 2, el señor César 

Acuña Peralta asistió a la sesión convocada por este Colegiado, en 
compañía de los señores Vladimir Paz de la Barra, secretario general y 
vocero de la organización política APP y de Juan Carlos Gonzales 
Hidalgo, personero legal titular de la misma. 

 
12. Que, tanto al iniciar la mencionada sesión, como al finalizarla, el señor 

César Acuña Peralta fue consultado sobre si le reconocía competencia 
al Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral para conocer, en el ámbito 
ético, los casos a que se hace referencia en los párrafos anteriores de la 
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presente resolución. Al respecto, el señor César Acuña Peralta 
manifestó que, en efecto, reconocía la competencia de este Tribunal 
para pronunciarse sobre los hechos antes descritos. 

 
13. Que, acto seguido, el señor César Acuña Peralta fue consultado sobre 

sus apreciaciones sobre el documento que le fue remitido, a lo cual 
manifestó que asiste a la sesión preparado para absolver tanto lo 
relacionado con su tesis doctoral como lo referente al libro del profesor 
Otoniel Alvarado Oyarce. 

 
14. Que, sobre lo primero, el señor César Acuña Peralta manifestó que no 

es abogado y que rechaza la palabra “plagio”, pues según él manifestó 
“para que se hable de plagio alguien de la Universidad Complutense de 
Madrid tendría que demostrarlo por constituir aquello un tema 
académico…” y “quien podría decir si se ha plagiado la tesis o no es la 
universidad”. Y agregó: “Se podría hablar de plagio si es que las 
conclusiones fueran de otro investigador. Lo que ha pasado es que ha 
habido una omisión, de 200 y pico de autores, de poner 3, 4, 5 autores, 
y eso lo he admitido, pero no por eso van a tildarme de “plagiador”. Ese 
término lo rechazo. Yo lamento que un tema académico se haya 
politizado”. 

  
15. Que, el señor César Acuña Peralta, consultado sobre si su tesis doctoral 

estuvo publicada en sus redes sociales en el mes de enero, dado que 
uno de los compromisos del Pacto Ético Electoral consiste en el uso 
responsable y respetuoso de las redes sociales, manifestó que él no 
maneja sus redes sociales (Scribd) y que se enteró recién por personas 
de su entorno que todos sus libros habían sido colgados en estas. Al 
respecto indico que: “recién me he enterado que han publicado todos 
mis libros en las redes y que si no hubieran publicado no hubieran 
sacado la información tan rápido… También me he informado que se 
había retirado de la web, yo no lo ordené”, afirmó. 

 
16. Que, en cuanto a los hechos referidos a la publicación del libro del 

profesor Otoniel Alvarado Oyarce, el señor César Acuña Peralta reiteró 
que aquel había sido su profesor y jurado en la maestría de la 
Universidad de Lima, y que en el año 1998 le pidió publicar juntos un 
libro, como coautores. Afirmó también que el profesor Alvarado Oyarce 
le había dicho que tenía artículos ya escritos para publicarlos 
conjuntamente y que “no ha habido texto que no haya sido discutido” 
con él. En cuanto a este mismo punto intervino el abogado Vladimir Paz 
de la Barra para precisar que lo que afirmaba el señor Acuña Peralta es 
que era coautor del libro, pero no de los artículos contenidos en aquél; 
“se requiere conversarlos, revisarlos, charlar, ese es el aporte 
académico en lo que se refiere a la coautoría del libro. Él no dice soy 
coautor de los artículos”, afirmó.  

 
17. Que, del mismo modo, con relación al reconocimiento de su aporte en la 

obra cuya autoría exclusiva reclama el señor Alvarado Oyarce, en la 
sesión del 17 de febrero de 2016, el señor César Acuña Peralta 
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manifestó que una prueba de que él había sido “parte” del libro era el 
prólogo escrito por el R.P. Ricardo Morales Basadre SJ. y la referencia 
expresa a su nombre en dicho prólogo  (en las ediciones posteriores a la 
de 1999), dando lectura del siguiente extracto: “…desde esta 
perspectiva resulta no solo oportuno sino sobre todo pedagógico el 
aporte teórico de César Acuña Peralta al ofrecernos su valiosa 
contribución académica mediante el libro Política Educativa…”. 
 

18. Que, sin embargo, de la revisión de las copias de los textos presentados 
por el señor Otoniel Alvarado Oyarce y por el señor César Acuña 
Peralta, ha quedado evidenciado que tanto en la primera edición, a 
cargo de la Universidad César Vallejo, como en la última efectuada por 
el Fondo Editorial de la Unife, que fueron mostradas por el señor 
Alvarado, el prólogo escrito en los referidos textos firmado por el R.P. 
Ricardo Morales Basadre SJ. hicieron mención expresa del nombre del 
señor Otoniel Alvarado Oyarce, y no del nombre del señor César Acuña 
Peralta. De este modo queda en evidencia que, en la pasada sesión del 
17 de febrero de 2016, el candidato César Acuña Peralta atribuyó para 
sí las expresiones del R.P. Ricardo Morales Basadre SJ. realizadas en el 
mencionado prólogo, en las ediciones publicadas con posterioridad a 
1999, lo que para este Colegiado constituye una afirmación alejada de la 
verdad. 

 
19. Que, es competencia de este Tribunal de Honor conocer los hechos a 

los que se hace referencia en los considerandos precedentes, desde el 
punto de vista ético (Ver: tercer considerando). En ese sentido, estando 
a lo establecido en el Artículo 1º del Reglamento, referido a su 
naturaleza y objeto, le corresponde pronunciarse sobre el conjunto de 
evidencias halladas en la investigación realizada y la convicción que 
aquellas habrían generado en la determinación de un comportamiento 
que quebranta los principios básicos recogidos en el Pacto Ético y en el 
ordenamiento jurídico. 

 
20.  Que, en tal sentido, no es de competencia de este Colegiado 

demostrar, ilustrar o contrastar uno a uno lo que podría constituir 
evidencia de la comisión de un delito de plagio o de infracción de 
derechos autorales, por no ser este el fuero para determinarlo; pues esto 
le corresponde a la Comisión de Derechos de Autor del Indecopi, al 
Ministerio Público y al Poder Judicial, en el marco de las investigaciones 
que lleven adelante estas instituciones del Estado de acuerdo con 
nuestro ordenamiento legal. 

 
21. Que, en relación a las conductas que habrían vulnerado el Pacto Ético, 

para este Tribunal queda demostrada la existencia de trabajos 
académicos, como el que constituiría la tesis doctoral, publicados en la 
red social Scribd del señor César Acuña Peralta, donde han sido 
reproducidos textos sin citar a sus respectivos autores, representando 
aquella conducta, por lo menos desde el punto de vista académico un 
acto deshonesto, por significar la atribución indebida de la autoría de 
ideas o conceptos que no le pertenecen; una clara vulneración al 
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principio de veracidad. Asimismo, este Colegiado considera que la 
publicación en las redes sociales de documentos cuyo contenido reviste 
cuestionamientos de esta índole, representa una vulneración al 
compromiso de hacer un uso responsable y respetuoso de las redes 
sociales.  

 
22. Que, en el caso de la publicación del libro cuya única autoría viene 

siendo reclamada por el profesor Otoniel Alvarado Oyarce, este 
Colegiado debe destacar que en la sesión de fecha 17 de febrero de 
2016, el señor César Acuña Peralta reconoció el derecho de autoría 
(derecho moral) del profesor Alvarado, respecto de los artículos 
recopilados en dicha publicación; sin embargo, dadas las evidencias se 
advierte también la transgresión al principio de veracidad puesto que 
públicamente, el señor César Acuña Peralta, ha presentado esta obra en 
diversas ediciones dando la apariencia de ser de su propia autoría, o de 
autoría conjunta con el profesor Alvarado, advirtiéndose también en su 
contenido la sustitución del nombre de este último en el prólogo de dicha 
publicación dedicado por el R.P. Ricardo Morales Basadre SJ., por el 
suyo (César Acuña), lo que constituye una conducta deshonesta. 

 
23. Que el conjunto de evidencias halladas en la investigación realizada por 

este Colegiado demuestra que el candidato de la Organización Política 
Alianza para el Progreso del Perú, señor César Acuña Peralta, ha 
desarrollado un comportamiento que quebranta principios básicos de 
veracidad. Su conducta, de hecho no es idónea, por constituir una 
negación de la confiabilidad que debería caracterizar a todos quienes 
aspiran a conducir los asuntos públicos del país. 

 
24. Que, el Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral del JNE considera su 

deber pronunciarse sobre esta situación en obediencia de su mandato, 
que es velar por la rectitud del proceso electoral y, por ende, examinar la 
idoneidad ética de quienes participan en él, tal y como lo establece el 
décimo tercer compromiso. Como ya se ha señalado, este Colegiado no 
es un órgano jurisdiccional y, por consiguiente, su pronunciamiento no 
tiene efectos vinculantes ni está llamado a producir efectos jurídicos 
inmediatos.  

 
25. Que, no obstante, la conclusión aquí expresada tiene implicancias 

morales y procura restaurar en el país la noción de honorabilidad como 
requisito indispensable para convertirse en autoridad pública. Es 
necesario recordar que más allá de los marcos legales que definen a 
una conducta como delictiva, se encuentran los principios éticos de 
observancia obligatoria. En rigor, las leyes son solamente un intento de 
reflejar convicciones éticas valiosas en toda sociedad.  

 
26. Que, en ese sentido, las inconductas éticas que este Tribunal de Honor 

ha encontrado en el candidato de la Organización Política APP, señor 
César Acuña Peralta, deben ser sopesadas adecuadamente por nuestra 
sociedad como comportamientos negativos y censurables que afectan 
valores como la honestidad académica que todo ciudadano y ciudadana 
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debe respetar y promover; inconductas que resultan tanto más graves si 
consideramos que el candidato César Acuña Peralta desarrolla sus 
actividades en el terreno educativo validando así prácticas nocivas que 
no deberían tener cabida en nuestras universidades y en nuestra vida 
intelectual y profesional, lo que para este Colegiado representa una 
evidente falta de idoneidad. 

 
27. Que, este Tribunal, al señalar el carácter negativo de estas conductas, 

desea enviar un mensaje a toda la ciudadanía e instarla a exigirle a los 
candidatos honorabilidad y conductas personales moralmente 
aceptables. Asimismo, exigir que sus campañas políticas y las políticas 
de gobierno que presentan se encuadren dentro del marco del Pacto 
Ético. Debe tenerse presente que uno de los propósitos de la 
suscripción del Pacto Ético Electoral ha sido el de mejorar la forma de 
hacer política en el país, a través de conductas éticas por parte de los 
candidatos, para generar nuevos espacios, para una sociedad mejor 
preparada e informada para el ejercicio libre del derecho al sufragio y un 
mejor control ciudadano, contribuyendo a realizar una verdadera labor 
de docencia y decencia en la política peruana a partir de las buenas 
prácticas. 

 
28. Que, este Colegiado deja constancia que uno de sus miembros, el señor 

Ulises Montoya, emitirá un voto singular, el mismo que será notificado 
por la Secretaría de este Tribunal de Honor oportunamente. 

 
Por lo que, en atención a los considerandos precedentes y de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 17º del Reglamento del Tribunal de Honor del Pacto 
Ético Electoral,  
 
SE RESUELVE: 
 

1. DECLARAR que el candidato a la Presidencia de la República por la 
organización política “Alianza para el Progreso del Perú”, César Acuña 
Peralta HA TRANSGREDIDO LOS PRINCIPIOS DE VERACIDAD Y DE 
RESPETO Y USO RESPONSABLE DE LAS REDES SOCIALES, 
recogidos en los compromisos 1 y 2, respectivamente, del PACTO 
ÉTICO ELECTORAL. 
  

2. DECLARAR que las conductas del señor César Acuña Peralta, 
candidato a la Presidencia de la República por la organización política 
“Alianza para el Progreso del Perú”, descritas en la presente resolución, 
CONSTITUYEN UNA VIOLACIÓN DEL COMPROMISO 13 DEL 
PACTO ÉTICO ELECTORAL, y lo convierten en un candidato que 
CARECE DE IDONEIDAD ÉTICA para el cargo al cual postula. 
 

3. AMONESTAR públicamente a la organización política “Alianza para el 
Progreso del Perú” por HABER INCUMPLIDO TAMBIÉN EL PACTO 
ÉTICO ELECTORAL, concretamente los compromisos 1, 2 y 13 del 
mismo. 
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4. EXPRESAR nuestra profunda preocupación por la demora en la 
tramitación de las acciones legales o los procedimientos de supervisión 
y fiscalización relacionados a los hechos materia de la presente 
resolución, por parte de instituciones como los Jurados Electorales 
Especiales, la Comisión de Derechos de Autor del Indecopi y el 
Ministerio Público. 

  
 

Lima,  23 de febrero de 2016. 
  
 
 
 
         Fdo. 

 
 
 

Dr. Walter Gutiérrez     Dr. Marco Martos 
Camacho                                    Carrera 

 
 
 
 
 
 

Dr. Salomón Lerner         Dr. Oswaldo Hundskopf 
 Febres                   Exebio 
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Anexo 1 

 
Fuente
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Tesis  
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Anexo 2 
 

Fuente  
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Tesis 
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Anexo 3 
 

Fuente 
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Tesis 
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Anexo 4 
 

 


